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CONSULTAS 

 

Pregunta 26) 
Se consulta si el requisito de generación fotovoltaica refiere al 
30 % de la potencia contratada o la intención es lograr cubrir el 
30% de la energía consumida anualmente por el edificio. 
Respuesta 26) 
Como se indica en las Bases: Se deberá proyectar la instalación de un sistema de 
generación de electricidad a partir de energía solar fotovoltaica que pueda cubrir 
el 30% de la potencia contratada de UTE. 

 


